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OLETIN OFICIAL
•DE LA PROVINCIA DE MADRID

iVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
iiatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
eciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ilar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Centros oficiales de Madrid.
—

Llevado a domicilicsJ^Hmestre, 15 pesetas ; semestre, 30, y un año, 60. i^H
Oficiales fuera de Madrid.^Trimestre, 18 pesetas; se-

mestre, 36, y un año, 72.Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 18 pesetas ; semestre, 36, y un año, 72 ; y fuera
de Madrid : 25 al trimestre ;50 al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-

vincial: línea o fracción iqq
ídem judiciales-oficiales : línea o fracción.. 2',oo
ídem particulares y avisos financieros 3*00

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe elanuncio

Pesetas

Oficinas, Administración y Talleres
> del Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
¡os.

—
Teléfonos 65814 y 53202.

—
Apartado 937

loras :De nueve a una v de cuatro a siete

Número corriente :, 50 céntimos

Número atrasado : 1 peseta.

TURA DEL ESTAOO arriendo por cinco años, mediante subas-
ta pública regulada por disposiciones tan
antiguas como el Real Decreto de dieci-
siete de mayo de mil ochocientos sesenta
y cinco, y a dichas subastas puede acudir
cualquier rematante, esté o no clasificado
como fabricante de resinas, lo cual se
presta a abusos, como desgraciadamente

Verificada la unión de los distintos fa-
bricantes entre sí en alguna de las formas
que previene la legislación vigente, todo
esto puede realizarse sin perjuicio para
nadie y con beneficio notorio para la Na-
ción, para los propietarios de los montes
y para los propios fabricantes. Además,
de- acuerdo éstos, podrán ir completando
poco a poco el ciclo de sus fabricaciones,
transformando los productos, equitativa-
mente distribuidos, sin establecer compe-
tencias ruinosas y evitando en lo posible
el que se exporten nuestras primeras ma-
terias y nos sean luego devueltas en ar-
tículos manufacturados.

que, bajo la denominación de Comercial
de Resinas, desempeñará este cometido
regida por un fabricante de productos
resinosos, como experto en el comercio,
con la cooperación de los propietarios de
monte directamente afectados por el re-
sultado de la gestión y con el asesora-
miento de técnicos ministeriales que re-
presentan una indudable garantía en to-
dos los aspectos ;y el económico, deriva-
do del hecho de que en la organización
corporativa han de ingresar y adminis-
trase bienes privativos de los elementos
integrantes de la producción, a los que
íntegramente ha de revertir su importe,
tránsito que exige, en su garantía, una
solemne declaración de su propiedad ex-
clusiva sobre tales fondos, con todas sus

de 17 de marzo de 1945 sobre órde-
ión de la industria resinera.
Ley de veinticuatro de noviembre

¡i novecientos treinta y nueve, sobre
ación y defensa de la industria dis-
como su propio título indica, orga-
la industria española para mejorar-
icer más r-acional su explotación, au-
ir su rendimiento y eficiencia en el
echamiento de las materias primas,
r competencias ruinosas e innecesa-, en una palabra, lograr todo locon-
íte a su prosjxridad y desarrollo.

ocurre

El precio del remate se ve afectado
siempre por el precio que en el momento
de la subasta rige para los productos re-
sinosos, y como en el lapso de los cinco
años este valor experimenta fluctuaciones
considerables, pueden ocurrir dos cosas :
o los productos suben, en cuyo caso el
fabricante se beneficia sin participación
para el dueño del pinar, por cuanto el
precio del arriendo permanece constante,
o, por el contrario, los precios bajan, con
quebrantos, a veces muy sensibles, para
el fabricante, que se ve obligado a satis-
facer las rentas a un precio inalterable.

A los precios medios anteriores a nues-
tro glorioso Movimiento, la riqueza que
suponía esta industria ascendía a unos
cuarenta millones de pesetas. Transfor-
mándolos efi sus derivados, se revaloriza-
rían, llegando a la cifra de ciento a ciento
cincuenta millones. Se comprende fácil-
mente que esa cifra irá aumentando a me-
dida que se repueblen nuestros montes-.

tre todas las industrias nacionales,
\u25a0i sea laresinera la que más precisa consecuencias

a ordenación La presente Ley obedece a la necesi-
dad que dejamos expuesta de efectuar la
ordenación de la Industria Resinera.

'su rancio abolengo español, su ca-
• eminentemente rural, el gran nú-
de obreros campesinos que en ella
iocupación, constituir la explóta-
le los montes resineros fuente de' in-

En su virtud, y de acuerdo con la pro-
puesta por las Cortes Españolas,

Esto trató de evitar la Ley de veinti-
cuatro de septiembre de mil novecientos
treinta y ocho, complementada por la Or-
den del Ministerio de Agricultura de vein-
tidós de diciembre, del mismo año, esta-
bleciendo las revisiones anuales de los
precios de adjudicación, procedimiento di-
fícil y complejo por el gran núme ro de
factores que intervienen. Todo esto pa-
rece indicar la conveniencia de reemoiazar
el régimen de subastas por otro más rí-

cional.

No sólo existía la competencia entre
los fabricantes para la adquisición de pi-
nos, sino también en la venta de los pro-
ductos, dando lugar a veces a un derrum-
bamiento de éstos en el mercado interior;
y si bien esto ha quedado remediado ac-
tualmente por las tasas y disposiciones
que regulan las ventas, se da el anacro-
nismo de que están tasados los productos
elaborados, pero no así laprimera mate-
ria, que en este caso es lamiera extraída
del árbol, que es de libre contratación.

Dispongos cuantiosos para gran número de
apios rurales y el gran valor de los
lct os que de ellos se obtienen, es
:edora de que se le preste especial
lón por el Estado, poniéndola en
cíones de máxima vitalidad.

TITULO PRIMERO

Artículo primero. La explotación, in-
dustria y comercio de resinas y sus deri-
vados directos queda sometida a la orde-
nación que se establece por la presente
Ley, cuya ejecución queda encomendada
a la Junta Intersindical de Resinas, que
se crea por la misma, dependiente de la
Vicesecretaría Nacional de Ordenación
Económica de la Delegación Nacional de
Sindicatos.

loscientas milhectáreas asciende ac-
onte la superficie de pinar destinado
esinación, de la que se obtienen
mente diez mil toneladas de agua-
J treinta y cinco mil de colofonia,
!ctos ambos que en su gran parte se
taban al extranjero por no haberse
rolado aún en España con la am-

wbida la transformación de los
°s en su gran número de derivados,
3 cual se hubieran revalorizado no-
"«nte estas materias primas,
a juzgar de.la importancia de estos

1Qos, basta señalar que del aguarrás«ene: elalcanfor sintético, la ter-
'«rpmeol, timol y mentol, caucho

e
C
"'

var|edad de perfumes y colores,« sus inmensas aplicaciones como
e en 'a fabricación de pinturas y• s, encáusticos, desinfectantes e' en productos farmacéuticos. De la

Él número de destilería.; actualmen-e
instaladas en España es ya excesivo, y
se da frecuentemente el caso de que, dea-
tro de una misma ¿ona de pinares, exis-
ten varias fábricas, muchas de eiias con
instalaciones primitivas, y esto es causa
de que r'nguna pueda trabajar a pleno
rendimiento y de que se establezca entre
los fabricantes un pugilato para arrendar
los pinos enclavados en aquella zona de-
terminada, estableciéndose una compe-
tencia ruinosa, que el Estado, velando
por su industria, debe evitar. El fabri-
cante que no ha podido arrendar pinos
dentro de la zona que constituye el radio
de acción propio y natural de su fábrica
acude a otras' zonas distantes para no de-
jar desprovista de mieras a su fábrica,
con el consiguiente encarecimiento de los
productos por el transporte.

Es justo, además, que en los beneficios
que se obtengan por una mejora en los
precios de venta de los productos resino-
sos (aguarrás y colofonia) participen pro-
porcionalmente los propietarios de los
montes, los fabricantes y los obreros re-

Los propietarios de montes resinables,
tanto públicos como privados, quedan en-
cuadrados en el Sindicato Vertical de la
Madera y Corcho, constituyendo su Gru-
po de Mieras, cuyo Reglamento será
aprobado por el Ministerio de Agricultu-
ra, a propuesta de la Delegación Nacional
de Sindicatos. De la Junta Sindical de di-
cho Grupo formará parte un Ingeniero de
Montes, designado por la Dirección Ge-
neral de Montes, en representación del
Ministerio de Agricultura.

sineros

Para ello, ningún medio más adecuado
que la estructuración, dentro de la gran

comunidad nacional sindicalista, de un ór-
gano apropiado a la misión que se pro-
pugna implantar en el seno del Sindicato
Vertical de Industrias Químicas, no sólo
por respeto el encuadramiento actual de
la producción resinera, sino por cuanto,
además, el fin del proceso ordenado tie-
ne dos aspectos esenciales : el comercio
de los productos resinosos, que necesaria-
mente han de emplearse en la industria
química, y la ¡nvertigación y propulsión
de nuevos empleos y derivados, sólo po-
sible dentro de esta rama de la industria,
por formar con la misma un proceso la-
boral y económico.

Las Empresas dedicadas a la destila-
ción de las mieras y obtención de toda
clase de derivados de las mismas quedan
encuadradas en el Sindicato Vertical de
Industrias Químicas, cuyo Grupo de Re-
sinas constituyen. De la Junta Sindical
de este Grupo formará parte un Ingenie-
ro Industrial designado por la Dirección
General de Industria, en representación
del Ministerio de Industria y Comercio.
La Junta Intersindical de Resinas estará
constituida bajo la presidencia del Vice-
secretario Nacional de Ordenación Eco-
nómica, por los representantes de los Mi-
nisterios de Agricultura e Industria y
Comercio en los Grupos de Mieras y Re-
s¡na§, por las Jefes Nacionales de los Sin-
dicatos Verticales de la Madera y Corcho
e Industrias Químicas y por los represen-
tantes sindicales siguientes :

\u25a0
' -

a su vez, se derivan: gas de> Pmolma, aceites de resina, gra-
negro de humo, barni-

lt
re? J lustres, tintas de imprenta,

o r Ĵa^>nes 'co,as resin<>sas y, por
ina

*" hldr&8'?na ción, se obtiene la

ndo
J .toda.clase de aceites ligeros.

los
extr.anÍero «1 mercado consumi-

ne'^SIT 0^56 reí?ulan Por las cotí-
v Da

as Bolsas de Savannah, Lon-
de p

'-% COmo siemPT« han sido ob-
--¡ón p

SPeC
r
U,acIon desenfrenada, la

fcsH^ra fr«cuente y oscilaba entre

Se precisa, pues, efectuar una racional
distribución de fábricas, asignando a
cada una de ellas una zona determinada
de pinar, proporcionada a su capacidad
de producción, reduciendo el número de
las actualmente instaladas a lo que acon-
seje una lógica y rentable explotación,
suprimiendo con preferencia las que re-
sulten mal emplazadas o tengan instala-
ciones deficientes. A las que subsistan y
lonecesiten hay que requerirlas a mejorar
sus instalaciones, adaptándolas a la téc-
nica moderna de esta clase de industria.

Dentro de la organización, dos aspec-
tos han sido objeto de especial atención :
el comercial, por cuanto las normas sin-
dicales no abarcan la función de comercio
propiamente dicha, que requiere una li-
bertad de acción y agilidad de movimien-
tos que no puede abarcar laorganización
burocrática administrativa, Esta misión
se encomienda a una oficina de ventas

la veris \ resinación de los pí-
'eras S Pr°P¡os destiladoresque adquieren los pinos en
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ríodos. de cinco campañas completas, me-
diante escrito dirigido, antes del treinta
y uno de diciembre anterior a la inicia-
ción de la campaña correspondiente, al
Sindicato Vertical de la Madera y Cor-
cho, que lo trasladará a la Junta Inter-
sindical. Esta notificará la renuncia al
fabricante a que corresponda la zona en
que esté enclavado el monte objeto de
la misma, quien se encargará, con carác-
ter forzoso, de los trabajos de explota-
ción forestal, siempre que la Junta lo
considere económicamente resinable por
sí o con la subvención a que se refiere
el artículo dieciséis. A la.Junta Intersin-
dical de Resinas corresponderá en este
caso fijar la valoración de este servicio,
cuyo importe se detraerá, en beneficio
del fabricante, de la participación que
conforme al artículo veintinueve quede
asignada al propietario del monte.

dad pública, correrá a carer. . """**
ta ahora,, de los Distritos^ fZTJ^demás organismos competentes T* y
Administración Forestal del R« 7 la
los que compete además determinar

°' *
les de las ilusiones anteriormente ctafconvenga declarar en el Sindicara- s
cal de la Madera y Corcho Cr,K

Artículo once. Cuando al amparo (
,

las disposiciones legales aplicable , b

entidades propietarias de los monfe, »•blicos tengan designado o designen f
~

sonal propio de Ingenieros y Avudamde Montes, estos técnicos acomodaránfunción, en relación al cumplim;ent

"
esta Ley, a lo que determinan' dichas ri
posiciones así como a las instrucción!"que a tal efecto se dicten por el Mini"teno de Agricultura. . . e"

Jefe del Grupo de Mieras y tres Voca-
les representantes de los propietarios de
los montes resinables, elegidos en el se-
no del Grupo de Mieras del Sindicato
Vertical de la Madera y Corcho.

tuación, rendimiento), sino también las
de las fábricas existentes (capacidad y
características técnicas), de manera que
para cada Zona, cuyo número no se li-
mita en más sentido que el de una eco-
nómica producción, sólo queda asignada,
al tener pleno desarrollo y ejecución el
Plan, una fábrica. En su consecuencia,
el Plan determinará qué fábricas de las
existentes actualmente deben designarse
a cada Zona, cuáles deberán clausurarse,
así como las que proceda ampliar, mo-
dificar o instalar de nueva planta.

Jefe del Grupo de Resinas y tres Vo-
cales representantes de los destiladores
de mieras y fabricantes de derivados, ele-
gidos en el seno del Grupo de Resinas del
Sindicato Vertical de Industrias Quí-
micai'

La elección de los Vocales Sindicales
se llevará a cabo en cada Sindicato de
acuerdo con las normas sindicales de elec-
ción de carácter general y de las parti-
culares especificadas en el Reglamento
de cada Grupo.

El Plan Nacional, una vez aprobado,
obligará a los propietarios de montes y
a los fabricantes a la destilación de las
mieras de cada Zona, precisamente en
la factoría que a esta' se haya^ asignado.Artículo segundo. La Junta Intersin-

dical de Resinas tiene como misión fun-
damental la coordinación de las funcio-
que en la presente ordenación se confían
a los Sindicatos Verticales citados, dic-
tando las normas por las que deberá es-
tablecerse su relación mutua y resolvien-
do las cuestiones de conipetencia que en-
tre los mismos puedieran suscitarse, ade-
más de todos aquellos cometidos que ex-
presamente se le atribuyen por la presen-
te Ley. La Junta Intersindical de Resinas
se convocará por la Vicesecretaría Nacio-
nal de Ordenación Económica cuando és-
ta lo juzgue conveniente, o a propuesta
de cualquiera de los representantes mi-
nisteriales o de los Jefes Nacionales de
Sindicatos Verticales interesados en las
fases que respectivamente les compete.

Tanto el Plan inicial como sus sucesi-
vas ampliaciones será redactado por la
Junta Intersindical, previos todos los ase-
soramientos necesarios, en forma de pro-
yecto, que será elevado por los represen-
tantes ministeriales a sus respectivos De-
partamentos. En el caso de que éstos no
formularan reparos a dicho proyecto den-
tro de los quince días siguientes a su
recepción, se entenderá que le prestan
su aquiescencia, quedando ultimado el
expediente para resolución de la Presi-
dencia del Gobierno.

Articulo doce. Los gastos por amortizacion e intereses del capital que reore"senté el material del monte para laVcogida de la miera serán siempre de
cuenta del propietario del monte, debiendo dicho material ser aportado por quien
realice efectivamente los trabajos de re-
sinación. Los expresados gastos, cuandose originen, serán determinados por laJunta Intersindical de Resinas.

En todo caso, los trabajos de resina-
ción, tanto en montes públicos como pri-
vados, se ajustarán a las disposiciones
dictadas por el Ministerio de Agricultu-
ra en su aspecto de protección a la ri-
queza forestal española.

Artículo noveno. La explotación de
los montes productores de resinas incluí-
dos o que se incluyan en el catálogo de
los declarados de utilidad pública, quedan
exentos de la obligación de previa subas-
ta que preceptúa la legislación vigente
sobre la materia; pero en todo caso res-
ponderán sus propietarios con el valor de
los productos de las siguientes obligacio-
nes:

Los envases para el transporte de lamiera a fábricas serán aportados por el.fabricante, y cada año, antes de em-pezar }a campaña, se numerarán y seña-lárán con la marca del Distrito Fores-
tal en presencia del • "representante de
éste.

En el caso de que el Ministerio de In-
dustria y Comercio o el de Agricultura
formulasen reparos contra el proyecto
de la Junta Intersindical, se constituirá
una Comisión Interministerial para el es-
tudio de los mismos, con el asesoramien-
to de la Junta Intersindical. Dicha Co-
misión formulará su propuesta a la Pre-
sidencia del Gobierno para resolución.

Artículo trece. La pesada y entrega
de las mieras se hará en el muelle defábrica de destino, a presencia de los
elementos interesados y de un represen-
tante del Distrito Forestal.

El Vicesecretario Nacional de Ordena-
ción Económica y cada uno de los repre-
sentantes de los Ministerios de Indus-
tria y Comercio y de Agricultura tienen
la facultad de suspensión de cualquier
acuerdo adoptado por la Junta Intersin-
dical de Resinas. Dicha suspensión debe-
rá, para surtir efecto, ser presentada por
escrito a la Junta dentro de las veinticua-
tro horas siguientes a la adopción del
acuerdo.

Primera. De las extralimitaciones
que se cometan con motivo de la resina-
ción. En el caso de que se haga cargo
de la misma el fabricante por renuncia
del propietario,, esta responsabilidad re-
caerá sobre el primero.

En todo caso, el acuerdo de la Pre-
sidencia del Gobierno aprobando el Plan
Nacional de Resinas o sus modificacio-
nes se dictará por Decreto, que se pu-
blicará en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo catorce. Se admitirán como
impurezas normales el dos por ciento en
las mieras y un tres por ciento en el
bafrasco o raedura. Las cantidades de
impurezas que excedan de los señalados
porcentajes se descontarán como baja
del volumen total de la cantidad ingre-
sada.

Segunda. Del pago al Estado del im-
puesto del diez por ciento sobre aprove-
chamientos forestales aplicados sobre el
valor de la miera en el árbol, calculado
por el Distrito Forestal de la p'rovincia
enque el monte se halle enclavado, y del
impuesto del veinte por ciento sobre las
rentas de propios aplicado sobre igual
valor de la miera en el árbol, salvo cuan-
do las entidades propietarias se hallen
exentas de estos gravámenes.

La Junta Intersindical de Resmas que-
da facultada para dividir la elaboración
de dicho Plan Nacional en tantas etapas
como juzgue indispensable para el desa-
rrollode la misión que se le encomienda.

Dentro de los ocho días siguientes a
dicha suspensión, ésta deberá ser confir-
mada por el Organismo Superior de quien
dependa el Vocal que la hubiere inter-
puesto. Pasado dicho plazo sin haber
sido confirmada la suspensión, ¿1 acuer-
do de la Junta Intersindical quedará fir-
me.

Artículo quince. De la operación de
entrega se levantará acta en el mismo
día en que tenga lugar, en la que se ha-
rá constar el tanto por ciento de impu-
rezas apreciadas y las demás circuns-
tancias pertinentes. La Junta Intersindi-
cal de Resinas dictará las normas que
deberán presidir las formalidades de en-
trega.

Si como consecuencia de repoblación
forestal o de otras circunstancias, pro-
cediera incluir nuevos montes entre los
considerados como resinables, la Junta
Intersindical de Resinas introducirá en
el Plan Nacional las modificaciones a
que aquellas inclusiones dieran lugar,
cuyas modificaciones seguirán la misma
tramitación indicada para el Plan Nacio-
nal.

Tercera, Del importe de las mejoras
que hayan_de realizarse con cargo a la
renta del monte, conforme a los proyec-
tos de ordenación aprobados.

En el caso de que por uno o por am-
bos Ministerios se mantenga la suspen-
sión decretada por su representante en
la Junta Intersindical, ésta se reunirá de
nuevo con objeto de estudiar la posibili-
dad de rectificar su acuerdo conforme a
las indicaciones que le transmita el Dele-
gado del Ministerio que acordó su sus-
pensión.

Cuarta. Del abono de las cantidades
que corresponda por aplicación de las ta-
rifas de gestión técnica.

Artículo dieciséis. Los propietarios
de montes resinables que actualmente no
pueden ser explotados por su desfavora-
ble situación o que por este motivo re-
sulte antieconómico seguir resinando.
podrán, elevar a la Junta Intersindical de
Resinas, por conducto y con informe i«

Sindicato Vertival de la Madera y Cor-
cho, un escrito

—
por cada caso

—
en el

que razonadamente se manifiesten las
causas por las que solicita una subven-
ción con cargo al fondo reservado con
tal. finalidad, según el artículo treinta y

cinco. La Junta Intersindical, previos lo>
•rsesoramientos que juzgue conveniente
recabar, emitirá su resolución, fijando

En el citado Plan se procurará que los
montes, cualquiera que sea la naturaleza
jurídica de su propiedad, que actualmen-
te por sí o asociado posean destilería
propia, constituyan parte o la totalidad
de las zonas a que corresponda como fá-
brica la propia destilería.

Quinta. De cuantos impuestos pro-
vinciales o municipales graven las mie-

Si la Junta creyera conveniente man-
tener su primitivo acuerdo, dará trasla-
do de lo actuado, con todos sus antece-
dentes, a la Delegación Nacional de Sin-
dicatos, para que ésta solicite la resolu-
ción definitiva del problema de la Presi-
dencia del Gobierno, cuya decisión pon-
drá fin a la vía gubernativa.

ras
Los Distritos Forestales, y, en otro

caso, los organismos competentes de la
Administración Forestal, expedirán las
licencias preceptivas para la iniciación
de las faenas de resinación ele montes
de utilidad pública, previa presentación
por las entidades propietarias del res-
guardo acreditativo de los ingresos que
procedan para la campaña de que se tra-
te por presupuesto de gestión técnica,
diez por ciento de aprovechamientos fo-
restales y gastos de mejoras.

Las Delegaciones de Hacienda comu-
nicarán a la Comercial de Resinas que
crea el artículo veinticinco de esta Ley,
antes de la iniciación de cada campaña,la relación de los propietarios de mon-
tes incluidos entre los de utilidad pública
que se encuentren en descubierto del
pago del veinte por ciento de propios co-
rrespondiente a la campaña anterior. La
Comercial de Resinas ordenará al fabri-
cante a que corresponda el monte en des-
cubierto la retención de ia cuantía del
atrasó, con cargosa las liquidaciones pro-
visionales previstas en el arítcu'o vein-
tinueve de esta Ley y su ingreso en la
Delegación de Hacienda correspondiente
por cuenta de la entidad propietaria del
monte.

Artículo sexto. En cada zona, la fá-
brica que deba destilar las mieras ten-
drá derecho a aprovechar las leñas y ma-
deras que, dentro de la posibilidad de
los montes correspondientes, precise para
el servicio de la fábrica y construcción
de envases destinados al transporte de
los productos.

Artículo tercero. El ciclo económico
ordenado de la resina comprenderá tres
fases: Forestal, Industrial y Comercial,
correspondiendo el encuadramiento, re-
presentación y gestión de lo referente a
la primera, al Sindicato Vertical de la
Madera y Corcho, y de las dos últimas,
al Sindicato Vertical de Industrias Quí-micas.

Exclusivamente en la medida necesa-
ria a tales efectos, la fábrica podrá ejer-
cer el derecho de tanteo en las corres-
pondientes subastas, fijándose el precio
por la Administración Forestal, en el
caso de efectuarse los aprovechamientos
por adjudicación directa.

en su caso la subvención que corres]» 1

da aplicar para hacer económicamen
posible la explotación resinera del moi

te t'e que se trate.

TITULO III

Fase industrialArtículo cuarto. Quedan sometidos a
las disposiciones de la presente Ley: TITULO II Artículo diecisiete. La fase uidustf

en relación con- la presente Ley aba

el período comprendido desde la en r

de las mieras en la fábrica hasta ter

nar el proceso de la elaboración ae

productos que se derivan inmediatan
te de la destilación.

a) Por lo que afecta a la producción
de mieras, los propietarios de montes en
resinación o quienes de ellos traigan tí-
tulo legítimo, sin distinción de clase ni
de régimen de propiedad.

Fase forestal
Articulo séptimo. La fase forestal

comprende la ordenación dasonómica y
la explotación forestal de los montes re-
sineros, desde los trabajos preparatorios
hasta el ingreso de las mieras en fábrica.

_ b) Por lo que afecta a la transforma-
ción de las resinas, todas las Empresas,
sin distinción de su clase ni de régimen
de propiedad, que se dediquen a la des-
tilación directa de mieras.

Artículo dieciocho. Las var.ac \u25a0

de volumen de trabajo que para icai

brica representa la adcripción torz»-

una zona de montes determinada ¿
Plan Nacional respecto al prome
las tres campañas anteriores a

b¡e
cación de esta Ley, serán c0™P.¡can !<

mediante acuerdo entre los i

de una misma comarca resiner
r
'
con du«

acuerdos serán transmitidos p° yert ics
to v con informe del Sindicato
de 'Industrias Químicas, pa/a Rc..;

bación, a la Junta Intersindical

Artículo octavo. La explotación resi-
nera de los montes corresponde en prin-
cipio a sus propietarios o a quienes de
él traigan título legítimo suficiente, cual-
quiera que se su naturaleza y persona-
lidad jurídica, viniendo al efecto obliga-
dos a realizar por su cuenta, riesgo y
administración los trabajos necesarios
para situar la miera en fábrica.

Artículo quinto. La ordenación de la
producción resinera se concretará en un
Plan Nacional de Resinas, que dividirá
el territorio nacional en comarcas resi-
neras y éstas en zonas. La determinación
de las Zonas se efectuará teniendo en
cuenta no sólo las condiciones actuales
de los montes resineros (superficie, si-

Artículo diez. Cuanto concierne a la
dirección, ejecución y vigilancia de los
aprovechamientos, redacción de proyec-
tos de ordenación y revisión, planes pro-
visionales, ' formación de propuestas
anuales, entrega y reconocimientos, ins-
pección y gestión técnica de los montes
incluidos en el Catálogo de los de utili-

Podrán, no obstante, renunciar a la ex-
plotación resinera directa las personas
señaladas en el. párrafo anterior, por pe-
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fl uducción obtenida con mieras

ñas- v ci? monte no comprendidos
pr°ía Comarca Resinera de que se tra-
6

sólo será compensaba cuando di-
t? '1de contratos vigentes a la techa

fricación de esta Ley, previo acuer-

1 la lunta Intersindical, que seña-

t°i el importe, de la compensación a

o de tos fabricantes de la comarca

'^resulten beneficiados.
Fn cada uno de los casos en que el

Plan Nacional de Resinas, previsto en el

articulo quinto de la presente Ley decía-

n/económicamente inadecuada una fa-

hrica ordenando su clausura, la Junta
intersindical de Resinas- lo comunicará

Sor oficio al Sindicato Vertical de Indus-
trias Químicas para que la Junta Sin-

dical de Resinas de éste gestione una

avenencia entre el propietario de la fá-

brica a clausurar y las restantes empre-

sas a las que pudiera beneficiar la clau-

sura decretada, con objeto de convenir
una forma justa de indemnizar económi-

camente los bienes y derechos inheren-

tes a su propiedad.

frerencia a los propietarios de montes,
'

y en especial a los de carácter público"
que, tanto en uno como en otro caso,
pertenezcan a la zona a que corresponda
la nueva instalación.

ra Casa Consistorial, plaza de la
Villa, 4 (Salón de Subastas), bajo la
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde ó
del Teniente Alcalde en quien al efec-
to delegue, con las formalidades esta-,
Mecidas en el artículo 15 del Regla-
mento de 2 de juliode 1924, y las pro-
posiciones para la misma se presenta-
rán en el Negociado de Subastas de
la Secretaría y en las Tenencias de
Alcaldía de los distritos de. Centro y
Hospicio, en los días hábiles, desde
el siguiente al en que aparezca inser-
to éste anuncio en el Boletín Oficial
del Estado hasta el anterior al en que
ha de verificarse, durante las horas de
diez de la mañana a una de la tarde.

lado el día 11 de enero del año en cur-
so, y al amparo de' lo dispuesto por
la Ley de 7 de agosto de 194.1, este
Parque Móvil de Ministerios Civiles
ha de proceder a la expropiación de
.los terrenos cqmprendidos en el pro-
vecto de construcción de 720 vivien-
das protegidas, aprobado por la Di-
rección General del Instituo Nacional
de la Vivienda el día 18 de septiem-
bre de 1944.

Artículo veintiuno. Las fábricas de
una zona no podrán destilar de otra zo-
na distinta a la señalada en la ordena-
ción, salvo causas de fuerza mayor apre-
ciadas como' tales por la Junta Intersin-
dical de Resinas.

(Concluirá.)
En su virtud, este Parque Móvilha

acordado la ocupación de las fincas
comprendidas en dicho proyecto que
a continuación se citan :

Gobierno Civil de la pro=
vincia de Madrid Primera. Finca número 33 de la

calle de Bravo Murillo,de esta capi-
tal, propiedad de don Carlos, doña
Eloísa y don Gonzalo Lussón López
y otros, que fué dividida por dichos
señores en diez fincas separadas.

Secretaria General.
—

-Sección 2.a

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rante las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate.

CIRCULAR
La Dirección General del Instituto

Geográfico y Catastral tiene acordado
continuar, en esta provincia de mi mana-
do, por el Ingeniero Jefe, don José Ma-
ría Gil Lasantas, y los Topógrafos don
Ángel Maté Pedroche, don Santiago
Aranda Sánchez, don Francisco Jiménez
Palomino, don Joaquín Casas Vierna y
don Ramón Bolús Sempere, los traba-
jos de campo de nivelaciones de preci-
sión que, como todos los encomendados
a la mencionada Dirección General, son
considerados de utilidad pública. Por
ello, recuerdo a todos los Alcaldes-Pre-
sidentes el exacto cumplimiento de las
obligaciones a los mismos impuestas por
las Reales órdenes de 28 de agosto de
1926, 19 de junio y 14 de octubre del
mismo año y Reglamento publicado en
la «Gaceta de Madrid» de 5 de junio de
1928 para la ejecución de aquellas dis-
posiciones.

Segunda. Finca número 35 de la
misma caite, propiedad de doña Lu

Tanto si se llega a un acuerdo entre

los interesados como en el caso contra-

rio, el Sindicato Vertical de Industrias

Químicas elevará una propuesta, docu-

mentada y razonada, de indemnización
por cada fábrica pendiente de clausura,

a cuya vista la Junta Intersindical de

Resinas acordará la forma y cuantía de

los pagos y compensaciones a que nece-

sariamente el propietario de la fábrica
clausurada es acreedor, así como el re-

parto de las cargas que originó la in-
demnización. Contra el acuerdo de la

Junta cabrá recurso de alzada ante la
Delegación Nacional de Sindicatos, en
el plazo de quince días, a contar de
aquél en que la Junta comunique su de-
cisión a los interesados. La Delegación
Nacional de Sindicatos, oídas las ra-
zones de la Junta Intersindical y'de las
partes interesadas, emitirá, de acuerdo
con las normas vigentes, su resolución,
dentro de un plazo de quince días, que
será apelable ante el Ministerio de In-
dustria, que emitirá" su fallo a la vista
del expediente, apurándose así la vía
gubernativa.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en la'Ley de 21 de
noviembre de 193í.

i,.!, dríña María ie la Paz y doña Ma-
ría Francisca Pérez Lussón. Como
asimismo las edificaciones de la mis-
ma pertenencia construidas detrás de
la indicada finca.

Tercera. Parcela de terreno o so-
lar en esta capital, barrio de Lozoya,
distrito de la Universidad, calle aun
sin abril, prolongación de la calle Ma-
gallanes, demarcado con el núm. 48,
que aparece actualmente inscrito a fa-
vor de don Pascual Soláns Soláns.
Tiene una medida superficial de
1.119,37 metros cuadrados.

El importe de esta" subasta será sa-
tisfecho por el rematante a los fondos
municipales en la forma que determi-
na la. condición 6.a de las facultativas.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de juliode 1924, no se formu-
ló contra la misma reclamación al- Por todo lo anteriormente expues-

to y pana dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el artículo 3.0 de la Ley de

7 de octubre de 1939, se hace públi-
co dicho acuerdo, así como que el día
16 del actual, a las doce horas, se pro-
cederá a levantar el acta previa a la
ocupación dé las referidas fincas, pu-
blicándose a tal efecto el presente en
el Boletín Oficial del Estado, en el
de la provincia, en dos diarios de esta

capital y fijándose en el tablón de
anuncios de este Organismo, para co-
nocimiento de los titulares y propieta-
rios de derechos afectados.

-
Lo que se hace público en este perió-

dico oficial para conocimiento de las
Corporaciones y a los efectos de que al
reclamar dichos señores los auxilios pre-
cisos para el mejor desempeño de su co-
metido, les sean prestados con la de-
bida diligencia.

guna
Lo que se anuncia al público para

su conocimiento.
Madrid, 4 de abril de 1945.— El Se-

cretario, M.Berdejo.

Modelo de proposición
Madrid, 3 de abril de 1945.

—El Go-
bernador Civil, Carlos' Ruiz.

(G. O—1.139)
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la clase 6.a, y
al presentarse llevar escrito en el
sobre jo siguiente : «Proposición
para optar a la subasta del arriendo
del arbitrio, con fin no fiscal, so-
bre tenencia de perros, por plazo

Artículo diecinueve. En el caso de
que la clausura de una o varias fábricas
estuviera unida a la instalación de una
nueva, distinada a sustituirlas en el dis-
frute de la zona o zonas de montes co-
rrespondientes, por conveniencia de lo-

ralización geográfica o de perfecciona-
miento técnico, el dueño o dueños de
las fábricas a clausurar podrán optar en-
tre trasladar y modificar sus instalacio-
nes en las condiciones técnicas que el
Plan Nacional disponga o percibir por
sus fábricas y derechos la indemnización
que señale la Junta Intersindical de Re-
sinas por los trámites previstos en el ar-
ticulo anterior, la que corresponderá sa-
tisfacer al adjudicatario de la nueva in-
dustria, designado como se dispone en
el artículo veinte, en los plazos que fije
'.a Junta Intersindical de Resinas.

Ayuntamiento de Madrid
SECRETARIA Madrid, 3-de abril de 1945.— El In-

geniero Director, Jesús Prieto.La Excelentísima Comisión Muni-
cipal Permanente ha acordado, en se-
sión de i.°de febrero último, con san-
ción del Pleno en la de 22 del mismo
mes, anunciar subasta pública gara
contratar el arriendo del arbitrio, con
fin no fiscal, sobre tenencia de perros,
por plazo máximo de cinco años, con
sujeción a los pliegos de condiciones
redactados al efecto y por el canon
anual de 150.000 pesetas.

máximo de cinco años»
Don ..., que vive ..., enterado de

las condiciones de la subasta en públi-
ca licitación para contratar el arrien-
do del arbitrio, con fin no fiscal, so-
bre tenencia de perros, por plazo má-
ximo de cinco años, anuncada en el
Boletín Oficial del Estado y en el Bo-
letín Oficial de la provincia en Jos

días ... y ••• de ..., conforme en un

todo con las mismas, se compromte a
tomar a su cargo dicho arbitrio, con
estricta sujeción a ellas. (Aquí la pro-
posición en esta forma : por el pre-
cio tipo, o con el aumento de ... tan-

to por ioo
—

en letra— en el precio
tipo.)

(G. C .—1.140) (O.—7.688)

Audiencia Territorial de ¿Madrid

Don Enrique Torres Estrada, Oficial
de Sala, Letrado de la Audiencia
Territorial de Madrid

Los licitadores, que podrán presen-
tarle por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-
sos bastanteado por alguno de los se-
ñores Letrados consistoriales, consig-
narán previamente como fianza provi-

sional la cantidad de 7.500 pesetas en
la Caja General de Depósitos o en la

Depositaría Municipal, acompañando
a los respectivos resguardos los sellos
correspondientes al.arbitrio municipal
establecido, y el rematante, la defini-
tiva de 37.500 pesetas, que le será de-
vuelta a la terminación del contrato,

previa la certificación correspondien-
te, siendo admisibles para las fianzas,

entre otros valores; las cédulas del
Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 7 de

mavode 1945, a las doce, en la prime-

Certifico :Que ante la Sala segun-
da de lo Civilse siguen autos promo-
vidos por don Fernando Llanes Alva-
rez, en representación como factor
mercantil de la Compañía' Anónima
de Seguros «El Norte», con don José
Ulecia Asensio, sobre reclamación de
1.809,25 pesetas e intereses ; en cuyos
autos y por dicha Sala se ha dictado
la sentencia cuyo encabezamiento y
parte dispositiva es la siguiente :

Kn todo caso, la indemnización por
clausura será a cargo exclusivamentede las Empresas distiladoras.

El personal fijo que venga trabajan-
•°ifn faDr'cas que resulten clausuradas,
jndependientemente de los derechos que
¡5 correspondan por la Legislación de

rabajo, gozará del preferente a ser ocu-
pado en las fábricas que hayan de sub-
sistir o en las que se instalen, en tra-aJosj análogos a los que viniera prestan-
_^m como en las -explotaciones fores-

Asimismo se compromte a que las

remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en' las obras por
jornada legal de trabajo y por horas

extraordinarias no sean inferiores a

los tipos fijados por la Delegación
Provincial de Trabajo.

Sent encía núm. 12
tales

¡n , C V!° ve'nte. No se autorizará la

s¡n
c'ón de una "ueva industria re-efa si la misma no figurase en el Plan

o sus modificaciones debida-
que

*
aProoadas. Las autorizaciones

vio ?r?cedan lo serán a propuesta o pre-
iüm

,rm? emitido por acuerdo de la
nta Intersindical de Resinas.

c¡ó
a ad Judicación de la nueva instala-

curso
reS!n?ra lle^ará a Cabo P°r COn"

«'as
' CJ"- as condiciones serán regula-

das
P°r Junta Intersindical v aproba-

me'rc¡°rF
el Ministerio de Industria y Co-

mitad
' tn dicho concurso

—
que será trá-

Minist* P
°r

'
a Junta >' resuelto por el

eno citado
—

se otorgará la pre-

En la Villa de Madrid, a dieciocho
de enero de mil novecientos cuarenta
y cinco.

—Visto ante la Sala segunda
de lo Civil de esta Audiencia Terri-
torial el juicio declarativo de menor
cuantía sobre reclamación de 1.809,25
pesetas e intereses, seguido en el Juz-
gado de 'primera instancia número
ocho, de los de esta capital, en el que
es demandante don Fernando Flanes
Alvarez, empleado y vecino de esta ca-
pital, en representación como factor
mercantil de la Compañía Anónima
de Seguros «El Norte», que se repre-

Madrid, .. de ... de 194...
(Firma del proponente.)

(O.-7.687)

Ministerio de la Gobernación
Parque Móvil de Ministerios Civiles
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Por Decreto del Ministerio de Tra-
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